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Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

Ilmo. Sr: Visto el expediente M-I~3723/63-, del Instituto Na~

cional de la Vivienda, en orden a la~escalificación voluntaria
promovida por don Le~mdrQ Sacedón Matarranz, de la vivienda
35, piso 3.0

, nümero J, do la escalera derecha de: la finca
número 5 de la calle Fundadores, de esta capital;

Resultando que el seüar Saced6n Matarra.nz, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de. Madrid don Alberto Ballari~1.

Marcial, con fecha 25 de enero de 1966, bajo el número 213 de
s~ protocolo, adquírió por _,lfo_IUpra a la Sociedad mercantilanó
mma «Durma Inmobiliari~. A.'" la finca anteriormente des
crita, figurando inscrita en el Registro de la Propiedad mime~

ro 2 de los, de esta capital al tmno 824 del archivo, folio 136,
finca número 30.715, inscripción tercera;

ORDEN de 16 de julio de 1974 por la que se des
ce-lífica la vivienda de prokccíón oficial, sita en.
pl80 3.", número 3, escalera derecha, de la finca
número -5 de la calle Fundadores, de Madrid, de
don' Letmdro Sacedón Matarranz.
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10 pronunciamos. -mandamos y firmamos.-Juan Becerrn.-Adol~

fo.. Suárez.-:-Enrique Medina.-Fernando Vidal.-José Luis Pon
ce de León.-Rubricados.•

- En' su. virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo. 103 '1 siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 11 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan·

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. -Director general de, la Viyienda.

ORDEN de 18 de. julio de 1974 por la que se des
califica la viviellda de prot(!cción oficial, sita en la
calle de San Jorge, numero- 15, de Cciceres, de
doña Sara del "Amo Sacristán,

HOla Sr.:.V~.jto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas ~Nuestra Senara d~ la Asunción .. , en orden a la dús~

califica( ión voluntaria promovida por doña Sara del Amo Sa
cristán, de la vivienda sita en la calle de San Jorge, número 15,
d0 Cácer-es; - . ,

_ Resultando que, la señora del Amo Sacristán,rnediante es
critura otorga.da ante ef Notario de Cáceres don Cipriano Re
medios Iñigo, con fecha 2 de julio de 1973, bajo el número 782
de su protocolo, adquirió por compra a la citada Sociedad la
finca anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro
de la Propiedad de dicha capital en el tomo 607 del archivo
general, libro 15ti del Ayuntam~ento de Cáceres, finca nÚme~
ro 6.833,· inscripción tercera, folie iS5; . .
-Resultando que con fecha 15 de -febrero de 1927 fué cali~

fieado el proyecto para la construcción de un grupo de vivienrias
donde radica la vivi-imdtt descrita, habíéndcse-le concedido los
beneficios de préstamo, prima -y exenciones tributarias;

Considerando que la dura".ión del régimen legal de las vi~

viendas _de protección oficial es el dé cincuenta años que deter~

mina el articulo 2. Ú de su Ley, aprobada por Decreto- 2131/
1963, Y lOO del Reglamento de 24 de. julio de 1968 para su apli
cación, con la excepCIón contenida _en la 2." y 3," de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regl~

menes anterion.s han sido derogados.
Considerando que_los propietaríos de viviendas de protección

oficial que no.quisi.eran seguir'sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podran splicitar la, desca
lificación voluntaria de las mism,ª,s, a la qUe se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los -artículos 147
y 148 de su Reglamemo;

Considerando que se ha acreditado fehaciéntemente· ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económiCJs directos recibidos. Hsí como el pago de
las bomficaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra, parte se de~iven perjuicios para terceras per
sona~ al llevarse a_ €.'fectoestu descalificación; ,

Vlsto el apartado bl del. articulo 25 del texto refundido de
la Ley do Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 _de iulio; los artículos 147, 148, 149 Y

. disposiciones transitorias 2:' , 3." del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acurdado descalificar la vivienda de pro~

tección .oficiA-l, sita en la calle de San Jorge, número 15, de
Cáceres, solicitad3. por su propietaria doña Sara del Amo Sa-
cristán.' •

Lo ,que participo a V. I, para su conocimilmto y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1974 ....-:.P. D., el Subsecretario, Dan-

cf:'usa de Miguel. . .

ORDEN de 11 de julio· de 1974 por la que se -dispo- <

ne el cumplimien.to de la sentencia de 1 de abril
de 1974 dictada por kl Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.

Ilmo. Sr:: En el recurso contencioso-adminiStrativo, que en
6n,íca instancia pende ante la Sala; entre pattes: de una, como
demanda:nte, «Inmobiliaria _Sevilla, S. A.», representada por el
Procurador don Luciantl Rosch Nadal y dirigida por Letrado; y
de otra, como ,.demandada, _la Administración General del Es
tado, representada por el Abogado del Estado, contra resolucio+
nes del MinisteriO de la Vivienda, .de 2_ de abril y 26 'de diciem
bre de 1968, sobre imposición de, multa, se ha dictado el 1 de
abril'- de 1974 sentencia, cuya pat:te dispositiva dice:

onDEN de 11 de julio de 1974 por la que se, dispo
ne el cumpli.miento de la sentencia de 5 de marzo
de 1971: dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
Suprenv:.

I~~o. l?r.: E~ el recurso contencioso~administrativoseguido
en umca ¡nstancIa entre ..Construcciones Ibéricas, Sociedad Anó~

nima", recurrente, representada por el PI'O'curadcir don AleJan
dro Vázquez Salaya, bajo la dirección del Letrado don Carlos
de Mendoza y Millán, y la Administración General del Estado,
demandada, y en sU nombre el representante de la misma,
contra resolución del Ministerio de la Vivienda, de 24 de enero
de 1967, sobre sanción, se ha dictado el 5 de marzo de 1974
sentencia:, cuya parte dispositiva dice:

"'Fallamos: Que denegando la causa de inadmisibilídad formu~
lada por el Abogado del Estado y no dándose lugar a la nulidad
d~ las act.u~ciones solicitadas por la parte recurrente, o:Construc~
ClOnes Ibencas, S A.», se desestima el prf}sente recurso conten~

cioso-administratWo interpuesto por esta misma Entidad contra
las resoluciones dictadas por el ~nisterio de la Vivienda de
veinticuatro de ent;r<;> da mil . novecientos sesenta y siete y
en recurso de repOSICIón desestlmatorio el treinta de diciembre
SIguiente, por lo que, se acuerda imponer a la Empresa ~ecurren

te la -~ulta_ de dit::z mil pesetas como autora de una falta muy
grave por mfracClón de ordenanzas y nOFmIts técnicas de la
construcción fijar el plazo de veinte dias para la presentación
del proyecto y presupuesto de reparación de la finca número
se~enta y siete de la ronda de Guinardó. de Baroolona, y detar
mUlar el plazo de quj.nce dias pal'a la ejecución de las obras
q~~en las mismas se señalan, debemos declarar y declar8l!nos
valIdas -- ~ subsistentes las citadas resoluciones administrativas
que se .Impugnan _como ajustadas a derecho absolviendo a
lu Admmistración Publica de la demanda co'ntra ella inter~
puesta sin hacer. condena de costas. II -

. Asi. por esta- nu-estra sentencia, q_ue se publicará en el ..Bole
tm Oftclal. del Estado_ e insertará en la ..Colección LegislaHva_.

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sEmtencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de julio de- 1974.-P. D., el Subsecreta.rio, Dan+

causa de Miguel. -

Ilmo. Sr. Director general- de la -Vivienda.

'",Fallamos: -Que desestimando \ el recurso conteiléioso+admi.
nistratiVo interpuesto por «Inmobiliaria SeVIlla, S. A."j contra
la. . resoluciQn del Ministerio de la ,Vivienda dedos de abril
de mil novecientos sesenta y ocho, por la que se acord':l inlPoner
le una multa de cien mil pesetas y ótra. de mil pesetas por
infraCciones al régimen de viviendas, de protección oficia! y
el reintegro además de las cantidades que señala, y contra
la _r~solución del propio -Ministerio de veintiséis de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho, desestimatoria del recurso
de reposición promovido ,contra la antenor, debemos .declarar
y declaramos, que las citadas resoluciones son conformes a
derecho, absolviendo a -la Administración de la demanda sin
hacer ü"Tlposición de las costas causadas. '

Asi por_esta. nuestra sentencia, que Se publicará en el «Bole
tin Of1.::ial del Estado_ e insertara en la ..Colección Legislativa..
lo pronunciamos, mandamos y. firmamos.-.Juan Becerril.-Fer~
nando Vidal.-José Luis Ponce de León.-Manuel Gordillo.-Fé
lix Fernandez Tejedor,-Rubricados.»-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de
la Junsdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se

. cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.
Lo - que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. ,
Madrid, 11 de julio de 1974.-P-. D., el Subsecretario, Dan-

causa de MigUl3l.

Ilmo. Sr. Director general de la Vivi~nda_

•


